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ESTADO 159   DE 23  DE OCTUBRE DE 2015 

EST-VCT-GIAM-159 
  
 

ESTADO No. 159 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería.  

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 23 de Octubre de 2015.   
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NLD-08161 OSWALDO ALFONSO 
PUERTA CAMARGO Y 
GUSTAVO GIRALDO 

GARCIA 

41-44 23/09/2015 AUTO GLM 
No 000744 

REQUERIR a los señores OSWALDO ALFONSO PUERTA CAMARGO Y GUSTAVO GIRALDO 
GARCIA, interesado en la Solicitud de Formalización de Minería  Tradicional No NLD-08161 , 
para que aporte: 
 

 El plano de delimitación del polígono que referencia los frentes activos e inactivos 
presentes en el área de interés conforme a lo establecido en el numeral 2 del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.1. del Decreto 1073 de 2015. 
 

 Así mismo, Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin de acreditar la 
tradicionalidad minera, desde antes de la entrada en vigencia de la ley 685 de 2001, es 
decir desde antes del 17 de agosto de 2001 de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2. del idimen 
los  cuáles  pueden ser Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años de 
duración los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías 
con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, 
actos de visita de autoridades locales mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
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certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza. Documentación Comerciales: Facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro 
documento de índole comercial. 
 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía, de conformidad con el numeral 3 del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.1 del decreto 1073 de 2015. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4. Del Decreto 1073 de 
2015, so pena de rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR a los señores OSWALDO ALFONSO PUERTA CAMARGO Y GUSTAVO GIRALDO 
GARCIA , interesado en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No NLD-08161 , de 
conformidad al artículo 2.2.5.4.4.4.2.1 del Decreto 1073 de 2015, y 17 de la ley estatutaria No 
1755 de 30 de junio de 2015,  para que en el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, aporte lo siguientes formularios para la declaración y 
liquidación de producción de regalías con su correspondiente recibo de pago: 

 
Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la  reevaluación Técnica del 21  de enero  de 2015. 
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SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NGC-15151 JORGE ELIECER 
BLANDON ALZATE  

104-106 23/09/2015 AUTO GLM 
No 000719 

ORDENAR la visita de viabilizacion conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6., del 
decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, al área donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NGC-15151 , de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva del presente acto. 
 

COMUNICAR al señor JORGE ELIECER BLANDON ALZATE,a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE-CVC, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.7. Del Decreto 1073 de 2015. 
 

REQUERIR al señor  JORGE ELIECER BLANDON ALZATE, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NGC-15151 , de conformidad al artículo 2.2.5.4.4.4.2.1 
del Decreto 1073 de 2015, y 17 de la ley estatutaria No 1755 de 30 de junio de 2015,  para que en el 
término de un (01) mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, aporte lo 
siguientes formularios para la declaración y liquidación de producción de regalías con su 
correspondiente recibo de pago: 
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Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la  reevaluación Técnica del 20 de enero  de 2015. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NLC-11271 HOOVER AYALA 
GUTIERREZ 

29-32 23/09/2015 AUTO GLM 
No 000729 

REQUERIR al señor HOOVER AYALA GUTIERREZ, interesado en la Solicitud de Formalización de 

Minería  Tradicional No NLC-11271 , para que aporte: 
 

 Así mismo, Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin de acreditar la 
tradicionalidad minera, desde antes de la entrada en vigencia de la ley 685 de 2001, es 
decir desde antes del 17 de agosto de 2001 de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2. del idimen 
los  cuáles  pueden ser Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años de 
duración los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías 
con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, 
actos de visita de autoridades locales mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza. Documentación Comerciales: Facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro 
documento de índole comercial. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
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acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4. Del Decreto 1073 de 
2015, so pena de rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR al señor  HOOVER AYALA GUTIERREZ   , interesado en la Solicitud de Formalización 

de Minería Tradicional No NLC-11271 , de conformidad al artículo 2.2.5.4.4.4.2.1 del Decreto 1073 
de 2015, y 17 de la ley estatutaria No 1755 de 30 de junio de 2015,  para que en el término de un 
(01) mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, aporte lo siguientes 
formularios para la declaración y liquidación de producción de regalías con su correspondiente 
recibo de pago: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la  reevaluación Técnica del 14 de enero  de 2015. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NLB-14491 LUIS ALBERTO 
SANTOS PUENTES  

14-17 23/09/2015 AUTO GLM 
No 000728 

REQUERIR al señor LUIS ALBERTO SANTOS PUENTES , interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería  Tradicional No NLB-14491 , para que aporte: 
 

 El plano de delimitación del polígono que referencia los frentes activos e inactivos 
presentes en el área de interés conforme a lo establecido en el numeral 2 del artículo 
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2.2.5.4.1.1.1.1. del Decreto 1073 de 2015. 
 

 Así mismo, Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin de acreditar la 
tradicionalidad minera, desde antes de la entrada en vigencia de la ley 685 de 2001, es 
decir desde antes del 17 de agosto de 2001 de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2. del idimen 
los  cuáles  pueden ser Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años de 
duración los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías 
con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, 
actos de visita de autoridades locales mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza. Documentación Comerciales: Facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro 
documento de índole comercial. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4. Del Decreto 1073 de 
2015, so pena de rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR al señor  LUIS ALBERTO SANTOS PUENTES, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NLB-14491 , de conformidad al artículo 2.2.5.4.4.4.2.1 del 
Decreto 1073 de 2015, y 17 de la ley estatutaria No 1755 de 30 de junio de 2015,  para que en el 
término de un (01) mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, aporte lo 
siguientes formularios para la declaración y liquidación de producción de regalías con su 
correspondiente recibo de pago: 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 7 - de 67 

 

 
ESTADO 159   DE 23  DE OCTUBRE DE 2015 

 
 
Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la  reevaluación Técnica del 29 de Diciembre   de 2014. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NLB-14341 CLAUDIA INES 
PUENTES ESCAMILLA 

7-10 23/09/2015 AUTO GLM 
No 000727 

 
 
 

REQUERIR a la señora  CLAUDIA INES PUENTES ESCAMILLA, interesada en la solicitud de 
formalización de minería tradicional  NLB-14341, para que dentro del término de un (1) 
mes siguientes a la notificación del presente auto de requerimiento, proceda a realizar 
la respectiva reducción de área y allegar el plano con la nueva alinderacion y área, cuyo 
polígono debe estar contenido totalmente dentro del área definida de conformidad con 
lo establecido en evaluación técnica de fecha 29 de diciembre de 2014 y los parámetros 
definidos en el artículo 2.2.5.4.1.3. Del decreto 1073 de 2015. So pena de rechazo de la 
solicitud. 
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REQUERIR a la señora  CLAUDIA INES PUENTES ESCAMILLA, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No  NLB-14341, de conformidad al artículo 2.2.5.4.4.4.2.1 del 
Decreto 1073 de 2015, y 17 de la ley estatutaria No 1755 de 30 de junio de 2015,  para que en el 
término de un (01) mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, aporte lo 
siguientes formularios para la declaración y liquidación de producción de regalías con su 
correspondiente recibo de pago: 
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Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la  reevaluación Técnica del 29 de Diciembre   de 2014. 
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SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NLA-14361 BERTHA ROBAYO 
RODRIGUEZ 

13-16 23/09/2015 AUTO GLM 
No 000743 

REQUERIR a la señora BERTHA ROBAYO RODRIGUEZ , interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería  Tradicional No NLA-14361, para que aporte: 
 

 El plano de delimitación del polígono que referencia los frentes activos e inactivos 
presentes en el área de interés conforme a lo establecido en el numeral 2 del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.1. del Decreto 1073 de 2015. 
 

 Así mismo, Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin de acreditar la 
tradicionalidad minera, desde antes de la entrada en vigencia de la ley 685 de 2001, es 
decir desde antes del 17 de agosto de 2001 de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2. del idimen 
los  cuáles  pueden ser Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años de 
duración los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías 
con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, 
actos de visita de autoridades locales mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza. Documentación Comerciales: Facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro 
documento de índole comercial. 
 

 Allegar la cedula de ciudadanía para demostrar la capacidad de conformidad con el 
numeral 3 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 idbem. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4. Del Decreto 1073 de 
2015, so pena de rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR a la señora BERTHA ROBAYO RODRIGUEZ , interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NLA-14361 , de conformidad al artículo 2.2.5.4.4.4.2.1 
del Decreto 1073 de 2015, y 17 de la ley estatutaria No 1755 de 30 de junio de 2015,  para que en el 
término de un (01) mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, aporte lo 
siguientes formularios para la declaración y liquidación de producción de regalías con su 
correspondiente recibo de pago: 
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Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la  evaluación Técnica del 19 de Diciembre   de 2014. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NLA-09481 JOSE ALIRIO ROJAS 21-23 23/09/2015 AUTO GLM 
No 000721 

ORDENAR la visita de viabilizacion conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6., del 
decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, al área donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NLA-09481 , de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto. 
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COMUNICAR al señor JOSE ALIRIO ROJAS, a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL ALTO DELÑ MAGDALENA -CAM, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.7. Del Decreto 1073 de 2015. 
 

REQUERIR al señor  JOSE ALIRIO ROJAS  , interesado en la Solicitud de Formalización de Minería 

Tradicional No NLA-09481 , de conformidad al artículo 2.2.5.4.4.4.2.1 del Decreto 1073 de 2015, y 
17 de la ley estatutaria No 1755 de 30 de junio de 2015,  para que en el término de un (01) mes 
contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, aporte lo siguientes formularios 
para la declaración y liquidación de producción de regalías con su correspondiente recibo de pago: 
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Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la  Reevaluación Técnica del 22 de Diciembre   de 2014. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NLA-09361 GUSTAVO TRIANA 
CHAVEZ 

20-22 23/09/2015 AUTO GLM 
No 000718 

ORDENAR la visita de viabilizacion conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6., del 
decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, al área donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NLA-09361, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto. 
 

COMUNICAR al señor GUSTAVO TRIANA CHAVEZ, a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL ALTO DEL MAGDALENA -CAM, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.7. Del Decreto 1073 de 2015. 
 

REQUERIR al señor GUSTAVO TRIANA CHAVEZ   , interesado en la Solicitud de Formalización de 

Minería Tradicional No  NLA-09361, de conformidad al artículo 2.2.5.4.4.4.2.1 del Decreto 1073 de 
2015, y 17 de la ley estatutaria No 1755 de 30 de junio de 2015,  para que en el término de un (01) 
mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, aporte lo siguientes 
formularios para la declaración y liquidación de producción de regalías con su correspondiente 
recibo de pago: 
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Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la  Reevaluación Técnica del 19 de Diciembre   de 2014. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NLA-09031 OMAR PRIETO 
RIAÑO 

13-16 23/09/2015 AUTO GLM 
No 000704 

REQUERIR al señor OMAR PRIETO RIAÑO, interesado en la Solicitud de Formalización de 

Minería  Tradicional No NLA-09031 , para que aporte: 
 

 El plano de delimitación del polígono que referencia los frentes activos e inactivos 
presentes en el área de interés conforme a lo establecido en el numeral 2 del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.1. del Decreto 1073 de 2015. 
 

 Así mismo, Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin de acreditar la 
tradicionalidad minera, desde antes de la entrada en vigencia de la ley 685 de 2001, es 
decir desde antes del 17 de agosto de 2001 de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2. del idimen 
los  cuáles  pueden ser Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años de 
duración los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías 
con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, 
actos de visita de autoridades locales mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza. Documentación Comerciales: Facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro 
documento de índole comercial. 
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 Fotocopia  la cedula de ciudadanía de conformidad con el numeral 3 del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.1  del decreto 1073 de 2015. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4. Del Decreto 1073 de 
2015, so pena de rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR al señor OMAR PRIETO RIAÑO , interesado en la Solicitud de Formalización de Minería 

Tradicional No NLA-09031, de conformidad al artículo 2.2.5.4.4.4.2.1 del Decreto 1073 de 2015, y 
17 de la ley estatutaria No 1755 de 30 de junio de 2015,  para que en el término de un (01) mes 
contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, aporte lo siguientes formularios 
para la declaración y liquidación de producción de regalías con su correspondiente recibo de pago: 
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Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la  evaluación Técnica del 22 de Diciembre   de 2014. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NL7-09331 JOSE ARISTIDES 
TORRES TORRES 

10-12 23/09/2015 AUTO GLM 
No 000720 

 

REQUERIR al señor  JOSE ARISTIDES TORRES TORRES, interesado en la solicitud de 
formalización de minería tradicional  NL7-09331, para que dentro de un (1) mes 
siguiente a la notificación del presente auto de requerimiento, proceda a realizar la 
respectiva reducción de área y allegar el plano con la nueva alinderacion y área, cuyo 
polígono debe estar contenido totalmente dentro del área definida conformidad con lo 
establecido en la evaluación técnica de fecha 19 de diciembre de 2014y los parámetros 
definidos en el artículo 2.2.5.4.1.3 del Decreto 1073 de 2015, so pena de rechazo de la 
solicitud. 
 
 
 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 18 - de 67 

 

 
ESTADO 159   DE 23  DE OCTUBRE DE 2015 

 
 
REQUERIR al señor  JOSE ARISTIDES TORRES TORRES, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NL7-09331 , de conformidad al artículo 2.2.5.4.4.4.2.1 del 
Decreto 1073 de 2015, y 17 de la ley estatutaria No 1755 de 30 de junio de 2015,  para que en el 
término de un (01) mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, aporte lo 
siguientes formularios para la declaración y liquidación de producción de regalías con su 
correspondiente recibo de pago: 

 
Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y producción 
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de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la  evaluación Técnica del 19 de Diciembre   de 2014. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NL6-15561 LUIS ENRIQUE LOPEZ 
Y REINALDO 

MORENO VILLAMOR 

10-13 23/09/2015 AUTO GLM 
No 000705 

REQUERIR a los señores LUIS ENRIQUE LOPEZ Y REINALDO MORENO VILLAMOR, 

interesado en la Solicitud de Formalización de Minería  Tradicional No NL6-15561 , para que 
aporte: 
 

 El plano de delimitación del polígono que referencia los frentes activos e inactivos 
presentes en el área de interés conforme a lo establecido en el numeral 2 del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.1. del Decreto 1073 de 2015. 
 

 Así mismo, Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin de acreditar la 
tradicionalidad minera, desde antes de la entrada en vigencia de la ley 685 de 2001, es 
decir desde antes del 17 de agosto de 2001 de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2. del idimen 
los  cuáles  pueden ser Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años de 
duración los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías 
con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, 
actos de visita de autoridades locales mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza. Documentación Comerciales: Facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro 
documento de índole comercial. 
 

 Fotocopia  la cedula de ciudadanía de conformidad con el numeral 3 del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.1  del decreto 1073 de 2015. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4. Del Decreto 1073 de 
2015, so pena de rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR a los señores LUIS ENRIQUE LOPEZ Y REINALDO MORENO VILLAMOR , interesado 

en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No NL6-15561, de conformidad al artículo 
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2.2.5.4.4.4.2.1 del Decreto 1073 de 2015, y 17 de la ley estatutaria No 1755 de 30 de junio de 2015,  
para que en el término de un (01) mes contado a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, aporte lo siguientes formularios para la declaración y liquidación de producción de 
regalías con su correspondiente recibo de pago: 

 
 
Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la  evaluación Técnica del 29 de Abril   de 2015. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NL4-15211 JOSE ARMANDO 
HURATADO PLAZAS 

50-53 23/09/2015 AUTO GLM 
No 000730 

REQUERIR al señor JOSE ARMANDO HURATADO PLAZAS, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería  Tradicional No NL4-15211, para que aporte: 
 

 Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin de acreditar la 
tradicionalidad minera, desde antes de la entrada en vigencia de la ley 685 de 2001, es 
decir desde antes del 17 de agosto de 2001 de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2. del idimen 
los  cuáles  pueden ser Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años de 
duración los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías 
con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, 
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actos de visita de autoridades locales mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza. Documentación Comerciales: Facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro 
documento de índole comercial. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4. Del Decreto 1073 de 
2015, so pena de rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR al señor JOSE ARMANDO HURATADO PLAZAS , interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NL4-15211 , so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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Para lo cual se concede el término de dos (2) meses, contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo. 
 
Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la  evaluación Técnica del 27  de febrero  de 2015. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 

NL4-14511 HERNAN AUGUSTO 
FERRER ORTEGA 

53-56 23/09/2015 AUTO GLM 
NO 000733 

REQUERIR al señor  HERNAN AUGUSTO FERRER ORTEGA, interesado en la solicitud de 
formalización de minería tradicional No  NL4-14511, para que dentro de un (1) mes 
siguientes a la notificación del presente auto de requerimiento, proceda a realizar la 
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TRADICIONAL respectiva reducción de área y allegar el plano con la nueva alinderacion y área, lo 
establecido en evaluación técnica de fecha 27 de febrero de 2015 y los parámetros 
definidos en evaluación técnica de fecha 27 de febrero de 2015 y los parámetros 
definidos en el artículo 2.2.5.4.1.3 del decreto 1073 de 2015, so pena de rechazo de la 
solicitud. 
 

REQUERIR al señor  HERNAN AUGUSTO FERRER ORTEGA, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NL4-14511 , so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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      Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la  evaluación Técnica del 27  de febrero  de 2015. 
 
Para lo cual se concede el término de un (1) mes, contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NL4-16141 MARCO ANTONIO 
RAMIREZ CUADROS  

43-46 23/09/2015 AUTO GLM 
No 000716 

REQUERIR al señor MARCO ANTONIO RAMIREZ CUADROS , interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería  Tradicional No NL4-16141, para que aporte: 
 

 Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin de acreditar la 
tradicionalidad minera, desde antes de la entrada en vigencia de la ley 685 de 2001, es 
decir desde antes del 17 de agosto de 2001 de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2. del idimen 
los  cuáles  pueden ser Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años de 
duración los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías 
con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, 
actos de visita de autoridades locales mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza. Documentación Comerciales: Facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro 
documento de índole comercial. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4. Del Decreto 1073 de 
2015, so pena de rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR al señor  MARCO ANTONIO RAMIREZ CUADROS, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No  NL4-16141, so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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Para lo cual se concede el término de un (1) mes, contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo. 
 
Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la  evaluación Técnica del 26  de Noviembre de 2014. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NL5-14261 LAURA MARGARITA 
GIRALDO LLACH 

64-67 23/09/2015 AUTO GLM 
No 000714 

REQUERIR a la señora LAURA MARGARITA GIRALDO LLACH , interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería  Tradicional No NL5-14261, para que aporte: 
 

 Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin de acreditar la 
tradicionalidad minera, desde antes de la entrada en vigencia de la ley 685 de 2001, es 
decir desde antes del 17 de agosto de 2001 de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2. del idimen 
los  cuáles  pueden ser Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años de 
duración los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías 
con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, 
actos de visita de autoridades locales mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza. Documentación Comerciales: Facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro 
documento de índole comercial. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4. Del Decreto 1073 de 
2015, so pena de rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR a la señora LAURA MARGARITA GIRALDO LLACH  , interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NL5-14261, so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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      Para lo cual se concede el término de dos (2) meses, contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo. 
 
Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la  evaluación Técnica del 26  de noviembre de 2014. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NLI-09041 FRANCISCO ALIRIO 
MIRAMAG DE LA 

CRUZ 

76-79 23/09/2015 AUTO GLM 
No 000741 

REQUERIR Al señor FRANCISCO ALIRIO MIRAMAG DE LA CRUZ , interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería  Tradicional No NLI-09041 , para que aporte: 
 

 El plano de delimitación del polígono que referencia los frentes activos e inactivos 
presentes en el área de interés conforme a lo establecido en el numeral 2 del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.1. del Decreto 1073 de 2015. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4. Del Decreto 1073 de 
2015, so pena de rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR  Al señor FRANCISCO ALIRIO MIRAMAG DE LA CRUZ, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NLI-09041, so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, relacionadas a continuación: 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 30 - de 67 

 

 
ESTADO 159   DE 23  DE OCTUBRE DE 2015 

 
Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la  evaluación Técnica del 02  de febrero de 2015. 
 
Para lo cual se concede el término de un (1) mes, contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NL5-16021 LUIS ENRIQUE AVILA 
SAAVEDRA  

9-12 23/09/2015 AUTO GLM 
NO 000717 

REQUERIR al señor LUIS ENRIQUE AVILA SAAVEDRA, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería  Tradicional No NL5-16021, para que aporte: 
 

 El plano de delimitación del polígono que referencia los frentes activos e inactivos 
presentes en el área de interés conforme a lo establecido en el numeral 2 del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.1. del Decreto 1073 de 2015. 

 

 Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin de acreditar la 
tradicionalidad minera, desde antes de la entrada en vigencia de la ley 685 de 2001, es 
decir desde antes del 17 de agosto de 2001 de conformidad con lo establecido en el 
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numeral 6 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2. del idimen 
los  cuáles  pueden ser Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años de 
duración los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías 
con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, 
actos de visita de autoridades locales mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza. Documentación Comerciales: Facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro 
documento de índole comercial. 
 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía, de conformidad con el numeral 3 del artículo 
2.2.5.4.1.1.11.del decreto 1073 de 2015. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4. Del Decreto 1073 de 
2015, so pena de rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR al señor LUIS ENRIQUE AVILA SAAVEDRA , interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NL5-16021,  de conformidad al artículo 2.2.5.4.4.4.2.1 del 
Decreto 1073 de 2015, y 17 de la ley estatutaria No 1755 de 30 de junio de 2015,  para que en el 
término de un (01) mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, aporte lo 
siguientes formularios para la declaración y liquidación de producción de regalías con su 
correspondiente recibo de pago: 
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Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la  revaluación Técnica del 19 de diciembre de 2014.  

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NKN-11091 MARIA MERCEDES 
CARRILLO GOMEZ 

111-115 23/09/2015 AUTO GLM 
No 000713 

REQUERIR a la señora  MARIA MERCEDES CARRILLO GOMEZ, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería  Tradicional No NKN-11091 , para que aporte: 
 

 El plano de delimitación del polígono que referencia los frentes activos e inactivos 
presentes en el área de interés conforme a lo establecido en el numeral 2 del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.1. del Decreto 1073 de 2015. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4. Del Decreto 1073 de 
2015, so pena de rechazo de la solicitud. 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 34 - de 67 

 

 
ESTADO 159   DE 23  DE OCTUBRE DE 2015 

 

REQUERIR  a la señora MARIA MERCEDES CARRILLO GOMEZ , interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NKN-11091 , so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, aporte lo siguiente: 
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Para lo cual se concede el término de un (1) mes, contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo. 
 
Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la  evaluación Técnica del 20 de Noviembre de 2014.  

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NKR-08341 FRANCISCO JAVIER 
PATIÑO ARRIETA  

11-14 23/09/2015 AUTO GLM 
No 000731 

REQUERIR al señor FRANCISCO JAVIER PATIÑO ARRIETA , interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería  Tradicional No NKR-08341 , para que aporte: 
 

 El plano de delimitación del polígono que referencia los frentes activos e inactivos 
presentes en el área de interés conforme a lo establecido en el numeral 2 del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.1. del Decreto 1073 de 2015. 

 Copia de la cedula de ciudadanía del señor FRANCISCO JAVIER PATIÑO ARRIETA, 
interesado en la solicitud objeto de estudio. 

 

 Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin de acreditar la 
tradicionalidad minera, desde antes de la entrada en vigencia de la ley 685 de 2001, es 
decir desde antes del 17 de agosto de 2001 de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2. del idimen 
los  cuáles  pueden ser Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años de 
duración los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías 
con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, 
actos de visita de autoridades locales mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
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minera o cualquier otro documento de naturaleza. Documentación Comerciales: Facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro 
documento de índole comercial. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4. Del Decreto 1073 de 
2015, so pena de rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR  al señor FRANCISCO JAVIER PATIÑO ARRIETA , interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NKR-08341 , so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, aporte lo siguiente: 
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Para lo cual se concede el término de un (1) mes, contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo. 
 
Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la  evaluación Técnica del 29 de Mayo de 2015. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NKS-15471 MARIA ANA IBARDO 
RAMOS 

19-22 23/09/2015 AUTO GLM 
No 000734 

REQUERIR a la señora MARIA ANA IBARDO RAMOS  interesado en la solicitud de 
formalización de minería tradicional NKS-15471, para que dentro de un (1) mes 
siguiente a la notificación del presente auto de requerimiento, proceda a realizar la 
respectiva reducción de área y allegar el plano con la nueva alinderacion y área, cuyo 
polígono debe estar contenido totalmente dentro del área definida conformidad con lo 
establecido en la evaluación técnica de fecha 01 de diciembre de 2014 y los parámetros 
definidos en el artículo 2.2.5.4.1.3 del Decreto 1073 de 2015, so pena de rechazo de la 
solicitud. 
REQUERIR  a la señora MARIA ANA IBARDO RAMOS , interesado en la Solicitud de Formalización 

de Minería Tradicional No NKS-15471, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso 
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de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, aporte lo 
siguiente: 

 
 
Para lo cual se concede el término de un (1) mes, contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo. 
 
Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la  reevaluación Técnica del 01 de diciembre de 2014. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NKU-08331 DELFA HERNANDEZ 
RAMIREZ 

13-16 23/09/2015 AUTO GLM 
No 000732 

REQUERIR a la señora  DELFA HERNANDEZ RAMIREZ ,interesado en la solicitud de 
formalización de minería tradicional  NKU-08331, para que dentro de un (1) mes 
siguiente a la notificación del presente auto de requerimiento, proceda a realizar la 
respectiva reducción de área y allegar el plano con la nueva alinderacion y área, cuyo 
polígono debe estar contenido totalmente dentro del área definida conformidad con lo 
establecido en la evaluación técnica de fecha 25 de mayo de 2015 y los parámetros 
definidos en el artículo 2.2.5.4.1.3 del Decreto 1073 de 2015, so pena de rechazo de la 
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solicitud. 
REQUERIR  a la señora DELFA HERNANDEZ RAMIREZ, interesado en la Solicitud de Formalización 

de Minería Tradicional No NKU-08331, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso 
de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, aporte lo 
siguiente: 
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Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la  evaluación Técnica del 25 d3e mayo de 2015. 

 
Para lo cual se concede el término de un (1) mes, contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NL3-15211 MIREYA ESTHER 
PAYARES 

RODRIGUEZ 

117-119 23/09/2015 AUTO GLM 
NO 000712 

ORDENAR la visita de viabilizacion conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6., del 
decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, al área donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NL3-15211 , de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto. 
 

COMUNICAR a la señora MIREYA ESTHER PAYARES RODRIGUEZ, a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR-CORPOCESAR, y el titular del contrato de 
concesión No KJN-08361,  de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7. Del 
Decreto 1073 de 2015. 
 

REQUERIR  a la señora MIREYA ESTHER PAYARES RODRIGUEZ  , interesado en la Solicitud de 
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Formalización de Minería Tradicional No NL3-15211 , de conformidad al artículo 2.2.5.4.4.4.2.1 del 
Decreto 1073 de 2015, y 17 de la ley estatutaria No 1755 de 30 de junio de 2015,  para que en el 
término de un (01) mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, aporte lo 
siguientes formularios para la declaración y liquidación de producción de regalías con su 
correspondiente recibo de pago: 
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La interesada debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación de producción 
de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la evaluación técnica de fecha 16 de diciembre de 2014. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NKJ-09011 YESENIA AVILA 
BELTRAN 

38-41 23/09/2015 AUTO GLM 
No 000701 

REQUERIR a la señora  YESENIA AVILA BELTRAN, interesado en la Solicitud de Formalización de 

Minería  Tradicional No NKJ-09011 , para que aporte: 
 

 El plano de delimitación del polígono que referencia los frentes activos e inactivos 
presentes en el área de interés conforme a lo establecido en el numeral 2 del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.1. del Decreto 1073 de 2015. 
 

 Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin de acreditar la 
tradicionalidad minera, desde antes de la entrada en vigencia de la ley 685 de 2001, es 
decir desde antes del 17 de agosto de 2001 de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2. del idimen 
los  cuáles  pueden ser Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años de 
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duración los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías 
con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, 
actos de visita de autoridades locales mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza. Documentación Comerciales: Facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro 
documento de índole comercial. 
 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía, de conformidad con el numeral 3 del artículo 
2.2.5.4.1.1.11.del decreto 1073 de 2015. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4. Del Decreto 1073 de 
2015, so pena de rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR a la señora  YESENIA AVILA BELTRAN   , interesado en la Solicitud de Formalización de 

Minería Tradicional No NKJ-09011 , so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, aporte lo siguiente: 

 
 
Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado con 
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posterioridad a la  evaluación Técnica del 26 de noviembre de 2014. 

 
Para lo cual se concede el término de un (1) mes, contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NKL-09321 JOAQUIN AGUSTO 
BEDOYA RODRIGUEZ 

32-35 23/09/2015 AUTO GLM 
No 000702 

ORDENAR la visita de viabilizacion conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6. del 
decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación de la solicitud de formalización de 

minería tradicional NKL-09321, se ubica en la siguiente alinderacion, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 
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COMUNICAR al señor JOAQUIN AGUSTO BEDOYA RODRIGUEZ, y a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL ALTO DEL MAGDALENA CAM, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 2.2.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
 
REQUERIR al señor JOAQUIN AGUSTO BEDOYA RODRIGUEZ  , interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NKL-09321 , so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, aporte lo siguiente: 
 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 47 - de 67 

 

 
ESTADO 159   DE 23  DE OCTUBRE DE 2015 

 
Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la  evaluación Técnica del 21 de noviembre de 2014. 

 
Para lo cual se concede el término de un (1) mes, contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NKK-08151 GINO RAGO CORTES 39-42 23/09/2015 AUTO GLM 
No 000706 

REQUERIR al señor GINO RAGO CORTES, interesado en la solicitud de formalización de 
minería tradicional NKK-08151, para que dentro de un (1) mes siguiente a la 
notificación del presente auto de requerimiento, proceda a realizar la respectiva 
reducción de área y allegar el plano con la nueva alinderacion y área, cuyo polígono 
debe estar contenido totalmente dentro del área inicialmente radicada de 
conformidad con lo establecido en reevaluación técnica de fecha 21 de noviembre de 
2014 y los parámetros definidos en el artículo 2.2.5.4.1.3 del decreto 1073 de 2015. So 
pena del rechazo de la solicitud. 
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REQUERIR al señor GINO RAGO CORTES, interesado en la Solicitud de Formalización de Minería 

Tradicional No NKK-08151, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, aporte lo siguiente: 
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Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la  evaluación Técnica del 21 de noviembre de 2014. 

 
Para lo cual se concede el término de un (1) mes, contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NKN-09121 JESUS ALIRIO GARCIA 
CASTAÑEDA 

103-105 23/09/2015 AUTO GLM 
No 000722 

ORDENAR la visita de viabilizacion conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6., del 
decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, al área donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NKN-09121, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto. 
 

COMUNICAR al señor JESUS ALIRIO GARCIA CASTAÑEDA, a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL  VALLE DEL CAUCA -CVC, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.7. Del Decreto 1073 de 2015. 
 

REQUERIR al señor JESUS ALIRIO GARCIA CASTAÑEDA  , interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NKN-09121 , de conformidad al artículo 2.2.5.4.4.4.2.1 
del Decreto 1073 de 2015, y 17 de la ley estatutaria No 1755 de 30 de junio de 2015,  para que en 
el término de un (01) mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, 
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aporte lo siguientes formularios para la declaración y liquidación de producción de regalías con su 
correspondiente recibo de pago: 
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el interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación de producción 
de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la evaluación técnica de fecha 20 de noviembre  de 2014 

CONTRATO 
UNICO DE 

CONCESION 

0095-68 AUX COLOMBIA  19/10/2015 AUTO VSC No 
000119 

l. Correr traslado a la sociedad AUX COLOMBIA S.A.S, titular del contrato de concesión No. 0095-68 
del Informe de inspección VSC-043 de 2015.  
2. Requerir a la sociedad AUX COLOMBIA S.A.S, en su calidad de titular del contrato de concesión No. 
095-68, para que dentro de los diez (10) días contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, allegue la siguiente documentación:  
• Informe de adquisición de bienes y servicios para las vigencias 2014 y 2015 desagregados de 
acuerdo al origen de la compra así: extranjero, nacional, regional y local.  
• Informe de avance de del proceso de extracción, almacenamiento y tratamiento de arenas 
mercuriadas de conformidad con lo señalado en el informe de visita. 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

HBA-082 GONZALO TRIANA 
GONZALEZ, CARLOS 

ANDRES TRIANA 
GONZALEZ 

 13/10/2015 AUTO GET No 
176 

,, NO APROBAR, la modificación al Programa de Trabajos y Obras (PTO) presentada para el uso de 
explosivos, para la explotación de Carbón Mineral en el área del Contrato de Concesión No. HBA-082 
de conformidad con el Concepto Técnico GET No. 173 de fecha 9 de octubre del 2015.  
REQUERIR a los titulares del Contrato de Concesión No. HBA-082, bajo apremio de multa de 
conformidad con el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue Complemento a la 
modificación Programa de Trabajos y Obras (PTO), como lo indica el numeral 3 del concepto técnico 
GET No. 173 del 9 de octubre de 2015. Razón por la cual se le otorga un término de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído para que subsane las faltas 
que le imputan o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
, R.ECORDAR a los titulares del Contrato de Concesión No. HBA-082, que NO puede desarrollar 
labores Explotación, hasta tanto hayan obtenido el Acto de otorgamiento d la Licencia Ambiental 
(Viabilidad Ambiental) ejecutoriado y en firme, por parte de la Autoridad Ambiental competente 
para la Región, y que de dicho acto debe allegar copia a la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA -ANM-, 
tal como está estipulado en el Artículo 85 de la Ley 685 del 2001, so pena de encontrarse incurso en 
la conducta punible descripta por el legislador en el Artículo 338 del Código Penal.  
RECORDAR a los titulares del Contrato de Concesión No. HBA-082, que como medidas 
complementarias, debe cumplir:  
• Con todas las normas establecidas en el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras 
Subterráneas (Decreto 1886 del 21 de septiembre de 2015).  

• Con lo contemplado en el Decreto 35 de 1994, en cuanto a la Seguridad Minera y el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, y con las demás normas emanadas por el Ministerio de 
Trabajo.  
Correr traslado a los titulares del Contrato de Concesión No. HBA-082, del Concepto Técnico GET No. 
173 de fecha 9 de octubre de 2015. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

1909T CARLOS RINCON, 
FILADELFO RINCON Y 
LUZ MARIA RINCON 

626-627 15/10/2015 AUTO GET No 
179 

:¡;.. REQUERIR a los titulares de la Licencia de Explotación No. 19091, bajo apremio de multa de 
conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que alleguen las Correcciones al 
Programa de Trabajos e Inversiones (PTI), como lo indica el numeral 3 del concepto técnico GET No. 
172 del 07 de Octubre de 2015. Razón por la cual se les otorga un término de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído para que subsanen las 
faltas que se les imputan o formulen su defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
Correr traslado a los titulares de la Licencia de Explotación No. 1909T, del Concepto Técnico GET No. 
172 de fecha 07 de Octubre de 2015. 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

19232 MIGUEL ANTONIO 
VEGA VARGAS 

455-456 19/10/2015 AUTO GET No 
181 

APROBAR, La actualización del Programa de Trabajos e Inversiones (PTI) para la explotación de 
ARCILLA, para el período comprendido entre 2012-2017, en el área de la Licencia de Explotación No. 
19232, quedando el título en la etapa de explotación, de conformidad con el Concepto Técnico GET 
No. 177 de fecha 16 de octubre de 2015.  
RECORDAR al titular de la Licencia de Explotación No. 19232, que como medidas complementarias, 
debe cumplir:  
• Con Todas las normas establecidas en el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores 
Mineras a cielo abierto (Decreto 2222 del 06 de noviembre de 1993).  

• Con lo contemplado en el Decreto 35 de 1994, en cuanto a la Seguridad Minera y el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, y demás normas emanadas por el Ministerio de Trabajo.  
Correr traslado al titular de la Licencia de Explotación No. 19232, del Concepto Técnico GET No. 177 
de fecha 16 de octubre de 2015. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

JDE-10451 OMAR JOAQUIN 
MORALES ROZO 

399-400 07/10/2015 AUTO GET No 
171 

REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. JDE-10451, bajo apremio de multa de 
conformidad con el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue Complemento al Programa 
de Trabajos y Obras - PTO, conforme lo indica el numeral 3 del concepto técnico GET No. 169 del 6 
de octubre de 2015. Razón por la cual se le otorga un término de treinta (30) días contados a partir 
del siguiente día de la notificación del presente proveído para que subsane las faltas que se le 
imputan o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. JDE-10451, que el área del título presenta 
superposición con zonas de Restricción PERIMETRO URBANO - CUMARAL, por lo que no podrá 
realizar actividades mineras sin contar con el permiso de la Entidad Competente de conformidad con 
los artículos 35 literal a) y 36 de la Ley 685 de 2001.  
 
INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. JDE-10451, que NO puede desarrollar labores 
Explotación, hasta tanto tenga aprobado el Programa de Trabajos y Obras - PTO y haya obtenido el 
Acto Administrativo de otorgamiento de la Licencia Ambiental ejecutoriado y en firme, por parte de 
la Autoridad Ambiental competente para la Región, y de dicho acto debe allegar copia a la AGENCIA 
NACIONAL DE MINERIA -ANM-, tal como está estipulado en el Artículo 85 de la Ley 685 del 2001, so 
pena de encontrarse incurso en la conducta punible descripta por el legislador en el Artículo 338 del 
Código Penal.  
 
Correr traslado al titular del Contrato de Concesión No. JDE-10451, del Concepto Técnico GET No. 
169 de fecha 6 de octubre de 2015. 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

21296 ARCA LTDA-ARTE 
LADRILLERO, 
LAUREANO 
ANTONIO 

VILLAMIZAR 
CARRILLO 

740-742 19/10/2015 AUTO GET No 
180 

APROBAR, la actualización al Programa de Trabajos e Inversiones (PTI), para la explotación de 
ARCILLA en el área de la Licencia de Explotación No. 21296, para el quinquenio comprendido entre 
los años 2011-2016, quedando el título en la Etapa de Explotación de conformidad con el Concepto 
Técnico GET No. 17Ei de fecha 15 de octubre del 2015.  
CONMINAR a los titulares de la Licencia de Explotación No. 21296, para que no exploten más del 
volumen máximo permitido de conformidad el artículo 15 numeral 1.4 del Decreto 2655 de 1988, 
hasta tanto se realice la modificación a Contrato de Mediana Minería.  
RECORDAR a los titulares de la Licencia de Explotación No. 21296, que como medidas 
complementarias, debe cumplir:  
• Con Todas las normas establecidas en el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores 
Mineras a cielo abierto (Decreto 2222 del 06 de noviembre de 1993).  

• Con lo contemplado en el Decreto 35 de 1994, en cuanto a la Se!guridad Minera y el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, y demás normas emanadas por el Ministerio de Trabajo.  
RECORDAR a los titulares de la Licencia de Explotación No. 21296, que debe allegar c:opia a la 
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA -ANM- del Acto Administrativo de otorgamiento de la Licencia 
Ambiental vigente ejecutoriado y en firme, por parte de la Autoridad Ambiental competente para la 
Región, tal como está estipulado en el Artículo 85 de la Ley 685 del 2001, so pena de encontrarse 
incurso en la conducta punible descripta por el legislador en el Artículo 338 del Código Penal.  

INFORMAR a los titulares de la Licencia de Explotación No. 21296, que se remitirá el expediente a la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación - Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos 
Mineros para lo relacionado con el perfeccionamiento de la cesión de derechos.  
Correr traslado a los titulares de la Licencia de Explotación No. 21296, del Concepto Técnico GET No. 
176 de fecha 15 de octubre de 2015. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

4059 SOCIEDAD C.I. 
CARBONES 

SURAMERICANOS 
S.A. 

1871-1872 15/10/2015 AUTO GET No 
178 

REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. 4059, bajo apremio de multa de conformidad 
con el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue las correcciones del Programa de 
Trabajos y Obras - PTO, conforme lo indica el numeral 3 del concepto técnico GET- 175 del 13 de 
Octubre de 2015. Razón por la cual se le otorga un término de treinta (30) días contados a partir del 
siguiente día de la notificación del presente proveído para que subsane las faltas que se le imputan o 
formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 4059, que debe allegar la modificación de 
Licencia Ambiental otorgada bajo Resolución No.1027 de fecha 28 de Mayo de 2009 por La 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR., por el término de la vigencia del Contrato 
de Concesión y de dicho acto debe allegar copia a la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA -ANM-, tal 
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como está estipulado en el Artículo 85 de la Ley 685 del 2001, so pena de encontrarse incurso en la 
conducta punible descripta por el legislador en el Artículo 338 del Código Penal.  
Correr traslado a los titulares del Contrato de concesión No. 4059, del Concepto Técnico GET No. 175 
de fecha 13 de Octubre de 2015. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

GH4-15461X EDILBERTO 
BORREGO JIMENEZ 

551-552 20/10/2015 AUTO GET No 
182 

NO APROBAR, El Programa de Trabajos y Obras (PTO) presentado para la explotación de Carbón 
Mineral en el área del Contrato de Concesión No. GH4-15461X de conformidad con el Concepto 
Técnico GET No. 178 de fecha 19 de octubre del 2015.  
REQUERIR al Titular del Contrato de Concesión No. GH4-15461X, bajo apremio de multa de 
conformidad con el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue Complemento al Programa 
de Trabajos y Obras - PTO, como lo indican los numerales 3 del concepto técnico GET No. 178 de 
fecha 19 de octubre del 2015. Razón por la cual se le otorga un término de treinta (30) días contados 
a partir de la notificación del presente proveído para que subsane las faltas que se le imputan o 
formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
RECORDAR al Titular del Contrato de Concesión No. GH4-15461X, que NO puede desarrollar labores 
de Explotación, hasta que tenga aprobado el Programa de Trabajos y Obras (PTO) y haya obtenido el 
Acto Administrativo de otorgamiento de la Viabilidad Ambiental ejecutoriado y en firme, por parte 
de la Autoridad Ambiental competente para la Región; de dicho acto debe allegar copia a la AGENCIA 
NACIONAL DE MINERIA -ANM-, tal como está estipulado en el Artículo 85 de la Ley 685 del 2001, so 
pena de encontrarse incurso en la conducta punible descripta por el legislador en el Artículo 338 del 
Código Penal.  
Correr traslado al Titular del Contrato de Concesión No. GH4-15461X, del Concepto Técnico GET No. 
178 de fecha 19 de octubre del 2015. 

CONTRO DE 
MEDIANA 
MINERIA 

22440 JUAN RAMON 
GONZALEZ BLANCO-

ZULMA PAOLA 
OSPINA MENDEZ 

1247-1249 13/10/2015 AUTO GET No 
175 

APROBAR, la actualización al Programa de Trabajos e Inversiones (PTI), para la explotación de ARENA 
DE RIO y GRAVAS DE RIO en el área del Contrato de Concesión No. 22440 para el quinquenio 
comprendido entre 2012- 2017, quedando el título en etapa de explotación de conformidad con el 
Concepto Técnico GET No. 166 de fecha 9 de octubre del 2015.  
RECORDAR a los titulares del Contrato de Mediana Minería No. 22440, que deben allegar copia a la 
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, de la Modificación de la Viabilidad Ambiental ejecutoriado y en 
firme expedida por parte de la Autoridad Ambiental Competente para la Región; tal como lo estipula 
el Artículo 85 de la Ley 685 de 2001. So pena de encontrarse incurso en la conducta punible descrita 
por el legislador en el Art. 338 del Código Penal.  
RECORDAR a los titulares del Contrato de Mediana Minería No. 22440, que como medidas 
complementarias, debe cumplir:  
• Con Todas las normas establecidas en el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores 
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Mineras a cielo abierto (Decreto 2222 del 06 de noviembre de 1993)  

• Con lo contemplado en el Decreto 35 de 1994, en cuanto a la Seguridad Minera y el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, y demás normas emanadas por el Ministerio de Trabajo.  
INFORMAR a los titulares del Contrato de Mediana Minería No. 22440, que el área del título 
minero presentan superposición con zona de Restricción - Zona de utilidad pública - Proyecto 
Concesión Girardot - Puerto Salgar, por lo que no podrá realizar actividades mineras sin contar con el 
permiso de la Entidad Competente de conformidad con los artículos 35 y 36 de la Ley 685 de 2001.  
Correr traslado a los titulares del Contrato de Mediana Minería No. 22440, del Concepto Técnico GET 
No. 166 de fecha 9 de octubre de 2015. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

ICT-14311 ASOHUMEA IFI 09/10/2015 AUTO GSC-ZC 
No 0001705 

APROBAR de conformidad con lo recomendado en el Concepto Técnico GSC-ZC 001034 del 24 de 
agosto de 2015 las regalías del IV trimestre de 2013 y I, II, III y IV trimestre de 2014.  
APROBAR de conformidad con lo recomendado en el Concepto Técnico GSC-ZC 001034 del 24 de 
agosto de 2015 los FBM anual 2013 y semestral 2015.  
APROBAR de conformidad con lo recomendado en el Concepto Técnico GSC-ZC 001034 del 24 de 
agosto de 2015 la póliza de cumplimiento minero ambiental No. 30-44-1010102 expedida por la 
compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
REQUERIR al titular minero, de conformidad con lo recomendado en el Concepto Técnico GSC-ZC 
001034 del 24 de agosto de 2015, para que dentro del término de quince (15} días, contados a partir 
del día siguiente a la notificación del presente acto administrativo, realice el pago por valor de:  

• CIENTO ONCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE pesos M/CTE ($111.279) valor correspondiente 
al saldo pendiente por pagar de la obligación del pago de canon superficiario del primer año de la 
etapa de construcción y montaje, lo anterior más los intereses causados hasta la fecha de pago de 
dicha obligación.  
Dichos montos, junto con los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago, deberán 
cancelarse en la cuenta corriente Nº 045786999545-8 del banco DAVIVIENDA, a nombre de AGENCIA 
NACIONAL DE MINERIA- con NIT 900.500.018-2.  
La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de los tres 
(3) días siguientes a su realización.  
REQUERIR bajo apremio de multa al titular del contrato de concesión, de conformidad con el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001 y según lo recomendado en el Concepto Técnico GSC-ZC 001034 del 24 de 
agosto de 2015 para que presente las correcciones a los FBM semestral y anual 2014 junto con los 
planos de labores. Para lo anterior se concede un término de 30 días contados a partir de la 
notificación del presente proveído.  
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REQUERIR bajo causal de caducidad al titular minero, conforme a lo establecido en el artículo 112 de 
la ley 685 del 2001, literal d), para que acredite el pago y allegue los formularios de producción y 
liquidación de regalías correspondientes al I, II y III trimestre de 2015.; para lo cual se otorga el 
término de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente proveído para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
REQUERIR al titular minero, de conformidad con lo recomendado en el Concepto Técnico GSC-ZC 
001034 del 24 de agosto de 2015 para que allegue el comprobante de pago del faltante o aclare los 
formularios de producción y liquidación de regalías del año 2014 de los 21551 metros cúbicos de 
Arenas de Rio reportados; para lo cual se otorga el término de quince (15) días contados a partir de 
la notificación del presente proveído para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 
INFORMAR a los titulares del contrato de concesión ICT-14311, que cuentan con un saldo a favor por 
valor de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE 
($1.259.790), por concepto de excedente e pago de regalías, lo anterior de conformidad con lo 
recomendado en el Concepto Técnico GSC-ZC 001034 del 24 de agosto de 2015.  
Correr traslado a los titulares del informe de fiscalización integral ciclo IV de fecha 4 de septiembre 
de 2014 y del Concepto Técnico GSC-ZC 001034 del 24 de agosto de 2015.  
En virtud de lo contemplado en el artículo séptimo de la resolución N° 338 de 2014 " por medio de la 
cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero - ambientales y se dicta n otras disposiciones", 
a través del grupo de información y atención a l minero, remítase a la compañía de SEGUROS DEL 
ESTADO, la cual se encuentra amparando el contrato de concesión número ICT- 14311, mediante la 
póliza de seguros 30-44-101010102, copia del presente acto administrativo, en el cual se le informa 
del inicio del procedimiento sancionatorio en contra del titular del presente contrato de concesión.  
Adicionalmente se le comunica al titular minero, que en caso que se haya emitido requerimientos de 
manera previa, los mismos continúan vigentes, es decir que en caso de incumplimiento, se impondrá 
o declarará lo pertinente. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

141 EXPLOTACIONES 
CARBONIFERAS 

YERBABUENA S.A. 

IFI 09/07/2015 AUTO GSC-ZC 
No 000963 

APROBAR el Formulario para la declaración y liquidación de regalías con su constancia de pago 
correspondiente al trimestre 1 de 2015, según lo manifestado en el numeral 2.1. del Concepto 
Técnico GSC-ZC 000610 de 16 de junio de 2015.  
APROBAR el FBM Anual de 2014, teniendo en cuenta que la información suministrada de este es 
responsabilidad del titular.  
NO APROBAR la Póliza Minero-Ambiental No. 17-44-101090664 allegada por el titular el 30 de abril 
de 2015, mediante radicado No. 20155510144262, de conformidad con el Numeral 2.3.1 del 
Concepto Técnico GSC-ZC 000610 de 16 de junio de 2015.  
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REQUERIR a la sociedad titular bajo apremio de multa, conforme a lo dispuesto en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que allegue modificación de la Póliza Minero-Ambiental correspondiente 
a la etapa contractual, de conformidad con el Numeral 2.3.2 del Concepto Técnico GSC-ZC 000610 de 
16 de junio de 2015; para lo cual se les concede el término de treinta (30) días, contados a partir de 
la notificación del presente pronunciamiento para que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes.  
Correr traslado a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera para lo de su competencia 
frente a lo dispuesto en el Artículo Tercero de la RESOLUCIÓN SFOM-041 DEL 8 de Marzo de 2010.  
Correr traslado a la sociedad titular del informe de fiscalización integral de fecha 01 de Octubre de 
2014, y del Concepto Técnico GSC-ZC-000616 de fecha 16 de junio de 2015, por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

IKE-09211X CONEQUIPOS 
INGENIERIA LTDA  

IFI 23/07/2015 AUTO GSC-ZC 
No 001145 

APROBAR la póliza de cumplimiento Nº 400000399 de la Aseguradora Nacional de Seguros con 
vigencia hasta el 25 de mayo de 2016, de conformidad con lo evaluado en el concepto técnico GSC 
ZC Nº 887 de julio 27 de 2015.  
REQUERIR al titular, bajo apremio de MULTA de conformidad con el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el Formato Básico Minero anual de 2014, con su respectivo plano de labores y 
el semestral de 2015. Para lo cual se le concede el término de treinta  
(30) días contados partir del día siguiente de la notificación del presente auto, para que subsane las 
faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes.  
En virtud de lo contemplado en el artículo séptimo de la resolución Nº 338 de 2014 " por medio de la 
cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero - ambientales y se dictan otras disposiciones", a 
través del grupo de información y atención al minero, remítase a la compañía Aseguradora Nacional 
de Seguros, la cual se encuentra amparando el contrato de concesión número IKE-09211X, mediante 
la póliza de seguro Nº 400000399, copia del presente acto administrativo, en el cual se le informa del 
inicio del procedimiento sancionatorio en contra del titular del presente contrato de concesión.  

Adicionalmente se le comunica al titular minero, que en caso que se haya emitido requerimientos de 
manera previa, los mismos continúan vigentes, es decir que en caso de incumplimiento, se impondrá 
o declarará lo pertinente.  
 
Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular del Informe de 
fiscalización integral Nº 4 de octubre 23 de 2014, y de los conceptos técnicos de GSC ZC Nº 582 de 
junio 5 de 2015 y GSC ZC Nº 887 de julio 27 de 2015. 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

IKE-09241X CONEQUIPOS 
INGENIERIA LTDA  

IFI 23/07/2015 AUTO GSC-ZC 
No 001146 

APROBAR la póliza de cumplimiento Nº 400000397 de la Aseguradora Nacional de Seguros con 
vigencia hasta el 25 de mayo de 2016, de conformidad con lo evaluado en el concepto técnico GSC 
ZC Nº 889 de julio 27 de 2015.  
REQUERIR al titular, bajo apremio de MULTA de conformidad con el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que allegue el Formato Básico Minero anual de 2014 con su respectivo plano de labores y 
el semestral de 2015. Para lo cual se le concede el término de treinta  
(30) días contados partir del día siguiente de la notificación del presente auto, para que subsane las 
faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes.  
En virtud de lo contemplado en el artículo séptimo de la resolución Nº 338 de 2014 " por medio de la 
cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero - ambientales y se dictan otras disposiciones", a 
través del grupo de información y atención al minero, remítase a la compañía Aseguradora Nacional 
de Seguros, la cual se encuentra amparando el contrato de concesión número IKE-09241X, mediante 
la póliza de seguro Nº 400000397, copia del presente acto administrativo, en el cual se le informa del 
inicio del procedimiento sancionatorio en contra del titular del presente contrato de concesión.  
Adicionalmente se le comunica al titular minero, que en caso que se haya emitido requerimientos de 
manera previa, los mismos continúan vigentes, es decir que en caso de incumplimiento, se impondrá 
o declarará lo pertinente.  
Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular del Informe de 
fiscalización integral Nº 4 de octubre 28 de 2014, y de los conceptos técnicos de GSC ZC Nº 580 de 
junio 5 de 2015 y GSC ZC Nº 889 de julio 27 de 2015. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

19926 RESGUARDO 
INDIGENA 

COROCORO Y JAIME 
GOMEZ 

111-118 14/10/2015 AUTO GCM 
NO 001077 

DAR inicio al proceso de reconstrucción del expediente No 19926, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la presente decisión. 
 
FIJAR como fecha de audiencia de reconstrucción del expediente No 19926el día viernes 13 de 
Noviembre de 2015 a las 9:00 am, en la Oficina de la Coordinación del Grupo de Contratación y 
titulación Minera de la Agencia Nacional de Minería, de conformidad con el artículo 126 del Código 
del Proceso. 

ORDENAR al señor  RESGUARDO INDIGENA COROCORO Y  al señor JAIME GOMEZ, en 
calidad de solicitantes, que aporten las grabaciones, documentos y demás pruebas que 
posea, que con lleve a la conformación del expediente No 19926. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

JJN-10571 NELSON FORERO 
AGUIRRE 

88 14/10/2015 AUTO GCM 
NO 001078 

REQUERIR al señor  NELSON FORERO AGUIRRE, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, allegue nueva alinderacion (la cual debe estar contenida dentro del área 
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libre susceptible de contratar) dando cumplimiento al artículo 64 del código de Minas, 
so pena de rechazar la propuesta de contrato de concesión. 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-093413 
 

SARA LUCIA 
VANEGAS PARRA 

222 02/10/2015 AUTO GCM 
No 000983 

REQUERIR A la señora  SARA LUCIA VANEGAS PARRA, para que dentro del término 
perentorio de diez(10) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, manifieste si renuncia al área superpuesta con los títulos citados en la parte 
considerativa, so pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 63 del código de 
minas. 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

JJS-15051 EQUIPOS Y 
TRITURADOS SA 

88 02/10/2015 AUTO GCM 
No 000934 

REQUERIR a la SOCIEDAD  EQUIPOS Y TRITURADOS SA, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, de cumplimiento a lo previsto en el artículo 270 de la ley 685 de 
2001, complementado por la ley 926 de 2004, para lo cual se deberá refrendar el 
FORMATO A, aportando, o en su defecto aporten uno  nuevo  que cumpla con la 
resolución 428 de 2013, so pena de rechazar la propuesta de contrato de concesión. 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LAM-14531 ANGLO AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATION SA 

130 02/10/2015 AUTO GCM 
No 000935 

REQUERIR a la sociedad  ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION SA, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días, contados a partir de la notificación 
por estado de la presente providencia, corrija o subsane su propuesta conforme a lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión minera No  LAM-14531, Es preciso advertir que el nuevo 
Programa mínimo exploratorio – Formato A, que se allegue debe cumplir con el artículo 
270 del Código de Minas complementado por la ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LAE-11121 DUVIER ISAZA 
OSPINA 

51 02/10/2015 AUTO GCM 
No 000936 

REQUERIR al proponente  DUVIER ISAZA OSPINA, para que dentro del término perentorio 
de dos (2) meses, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia manifiesten por escrito cual o cuales de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No  LAE-11121. 
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CONCEDER al proponente  DUVIER ISAZA OSPINA, el termino perentorio de DOS (2) 
meses, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que ADECUE Y ALLEGUE el programa mínimo exploratorio –Formato 
A, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de 
entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No  LAE-11121. 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LA7-11041 ABEL RUIZ , RAFAEL 
EDUARDO MILLAN 

PEÑA, MARIA 
AURELIA GOMEZ 
SUESCUN, MARIA 
SARA RODRIGUEZ 

QUINTERO 

72 02/10/2015 AUTO GCM 
NO 000937 

REQUERIR a los proponentes  ABEL RUIZ , RAFAEL EDUARDO MILLAN PEÑA, MARIA 
AURELIA GOMEZ SUESCUN, MARIA SARA RODRIGUEZ QUINTERO, para que dentro del 
término perentorio de dos (2) meses, contados a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de la presente providencia manifiesten por escrito cual o cuales de las áreas 
libres susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato 
de concesión No   LA7-11041. 
 

CONCEDER a  los proponentes  ABEL RUIZ , RAFAEL EDUARDO MILLAN PEÑA, MARIA 
AURELIA GOMEZ SUESCUN, MARIA SARA RODRIGUEZ QUINTERO, el termino 
perentorio de DOS (2) meses, contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, para que ADECUE Y ALLEGUE el programa mínimo 
exploratorio –Formato A, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No  LA7-11041.  

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

JKO-10011 HOLMAN OBANDO 
OCAMPO Y 

CAROLINA OBANDO 
GOMEZ 

111-112 02/10/2015 AUTO GCM 
No 000938 

REQUERIR a los señores HOLMAN OBANDO OCAMPO Y CAROLINA OBANDO GOMEZ  , 
para que dentro del término perentorio de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, corrija o subsane su propuesta 
conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión minera No JKO-10011, Es preciso advertir que el 
nuevo Programa mínimo exploratorio – Formato A, que se allegue debe cumplir con el 
artículo 270 del Código de Minas complementado por la ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

LAM-14561 ANGLO AMERICAN 
COLOMBIA 

121 02/10/2015 AUTO GCM 
No 000939 

REQUERIR a la sociedad  ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION SA, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días, contados a partir de la notificación 
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CONCESION EXPLORATION SA por estado de la presente providencia, corrija o subsane su propuesta conforme a lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión minera No  LAM-14561, Es preciso advertir que el nuevo 
Programa mínimo exploratorio – Formato A, que se allegue debe cumplir con el artículo 
270 del Código de Minas complementado por la ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LAF-14441 LINDA MARGARITA 
IBATA BERNAL , LUIS 
EDUARDO CASTRO 

VILLEGAS, JAIRO 
AGUSTIN MENDEZ 

VASQUEZ 

148 02/10/2015 AUTO GCM 
No 000940 

CONCEDER a  los proponentes LINDA MARGARITA IBATA BERNAL, LUIS EDUARDO 
CASTRO VILLEGAS, JAIRO AGUSTIN MENDEZ VASQUEZ , el termino perentorio de DOS 
(2) meses, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que ADECUE Y ALLEGUE el programa mínimo exploratorio –Formato 
A, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de 
entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No  LAF-14441.  

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

JI5-15161 CEMENTOS ARGOS 
SA 

139-140 02/10/2015 AUTO GCM 
No 000941 

REQUERIR a la sociedad  CEMENTOS ARGOS SA, a través de su apoderada, Dra. ADRIANA 
MARTINEZ VILLEGAS, o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de 
DOS (2) meses, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación al área libre susceptible de 
contratar producto del recorte efectuados, so pena de entender desistida su voluntad 
de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No  JI5-15161. 
 
REQUERIR a la sociedad  CEMENTOS ARGOS SA, a través de su apoderada, Dra. ADRIANA 
MARTINEZ VILLEGAS, o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, refrende el plano, el cual debe cumplir con lo estipulado en los articulo 270 
complementado por la ley 926 de 2004, según el literal g) del 271 del Código de Minas, 
al igual que el artículo 2.2.5.1.1.2 del decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 y la 
resolución 40600 del 27 de mayo de 2015 del ministerio de minas y energía. So pena de 
rechazo de contrato de concesión No  JI5-15161. 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

OG2-09327 ROBERTO ANTONIO 
GALVAN ROMERO 

85 02/10/2015 AUTO GCM 
NO 000942 

REQUERIR al proponente  ROBERTO ANTONIO GALVAN ROMERO, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por 
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CONCESION estado de la presente providencia, manifieste por escrito si acepta el área libre 
susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No  OG2-
09327. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-091816 RENE AUGUSTO 
JAMAICA SALGADO, 

GILBERTO LEON 
APONTE TOVAR 

47 02/10/2015 AUTO GCM 
No 000943 

REQUERIR a los proponentes RENE AUGUSTO JAMAICA SALGADO, GILBERTO LEON 
APONTE TOVAR, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contados a 
partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
manifieste por escrito si acepta o no el área libre susceptible de contratar producto del 
recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No  OG2-091816. 
 
REQUERIR a los proponentes RENE AUGUSTO JAMAICA SALGADO, GILBERTO LEON 
APONTE TOVAR, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días, contados 
a partir de la notificación por estado de la presente providencia, refrende el plano, el 
cual debe cumplir con lo estipulado en los articulo 270 complementado por la ley 926 de 
2004, según el literal g) del 271 del Código de Minas, al igual que el artículo 2.2.5.1.1.2 
del decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 y la resolución 40600 del 27 de mayo de 2015 
del ministerio de minas y energía. So pena de rechazo de contrato de concesión OG2-
091816. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PKS-10081 WALTER DAVID 
LIZCANO PACHON 

22 02/10/2015 AUTO GCM 
NO 000944 

REQUERIR al solicitante WALTER DAVID LIZCANO PACHON, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 
de la presente providencia, manifieste por escrito si acepta o no el área libre susceptible 
de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No PKS-10081.  

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

JBP-16082X FREDDY TRUJILLO 
MELO 

183 02/10/2015 AUTO GCM 
NO 000945 

REQUERIR a señor FREDDY TRUJILLO MELO , para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija o subsane su propuesta conforme a lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión minera 
No  JBP-16082X, Es preciso advertir que el nuevo Programa mínimo exploratorio – 
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Formato A, que se allegue debe cumplir con el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LKT-09501 MARIA CRISTINA 
DIAZ 

105 02/10/2015 AUTO GCM 
NO 000946 

CONCEDER a la proponente  MARIA CRISTINA DIAZ, el termino perentorio de DOS (2) 
meses, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que ADECUE Y ALLEGUE el programa mínimo exploratorio –Formato 
A, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de 
entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No  LKT-09501. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LHU-08011 ANGLO AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATION SA 

135 02/10/2015 AUTO GCM 
NO 000947 

REQUERIR a la proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION SA, para que 
dentro del término perentorio de dos (2) meses, contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito cual o cuales 
de las áreas libres susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena 
de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No  LHU-08011. 
 
CONCEDER a la proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION SA, el termino 
perentorio de DOS (2) meses, contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, para que ADECUE Y ALLEGUE el programa mínimo 
exploratorio –Formato A, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No   LHU-08011. 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-09294 BINA SA 240-241 02/10/2015 AUTO GCM 
NO 000948 

REQUERIR a la sociedad BINA SA , para que dentro del término perentorio de un (1) mes, 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, manifieste por escrito si acepta o no el área libre susceptible de contratar 
producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No OG2-09294. 
 

REQUERIR a la sociedad BINA SA , para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, corrija o 
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subsane su propuesta conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so 
pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión minera No OG2-09294, Es 
preciso advertir que el nuevo Programa mínimo exploratorio – Formato A, que se 
allegue debe cumplir con el artículo 270 del Código de Minas complementado por la ley 
926 de 2004. 

AREA DE 
RESERVA 
ESPECIAL 

AREA DE 
RESERVA 
ESPECIAL 

MUNICIPIOS 
DE 

MONTECRIST
O Y SANTA 

ROSA 
DEPARTAME

NTO DE 
BOLIVAR 

Consejo Comunitario 
Afrodescendiente 
del Alto Caribona, 
cuyo presidente es 
lsela Serpa M, y a 

Doris Elena 
Acevedo, Orlando 

Sanmartín 
Hernández, Ramón 

de Jesús Urrutia 
Suárez, Francisco 

García lbáñez, Tulio 
Cortes Martínez, 

Eder Lus Ávila Pérez, 
Ángel Custodio 
Luque Delgado, 

Jainer Hernández 
Jiménez, Osear 

Alfredo  Espinal Rua, 
Yordiño Baranoa 

Meneo, Alirio Rojas 
V illegas, Francisco 
Javier Zambrano 

Tapias, Zaida Inés 

151-152 16/10/2015 AUTO VPF GF 
No 070 

Requerir al Consejo Comunitario Afrodescendiente del Alto Caribona, cuyo presidente es lsela Serpa M, y 

a Doris Elena Acevedo, Orlando Sanmartín Hernández, Ramón de Jesús Urrutia Suárez, Francisco García 

lbáñez, Tulio Cortes Martínez, Eder Lus Ávila Pérez, Ángel Custodio Luque Delgado, Jainer Hernández 

Jiménez, Osear Alfredo  Espinal Rua, Yordiño Baranoa Meneo, Alirio Rojas V illegas, Francisco Javier 

Zambrano Tapias, Zaida Inés Medina Zabaleta, y Ovidia Carrascal Cardenas, para que dentro del término 

perentorio de un (1) mes contados a partir de la notificación de la presente providencia, aclaren y 

alleguen : 

l. Aportar cédula de ciudadanía de cada uno de los interesados o 

integrantes de Ja comunidad minera o responsables de las 

explotaciones mineras. 

2.    Aclarar el polígono presentado ya que este excede el área máxima (10.000 
hectáreas). 

3. Establecer los frentes de explotación del polígono solicitado, remitir 

las coordenadas de cada frente de explotación. 

4. Aportar una descripción detallada de cada una las explotaciones 

mineras tradicionales (Inventario de los frentes de explotación) que 

realiza cada uno de los responsables de éstas, indicando como 

mínimo: coordenadas de ubicación, mineral en explotación, número 

de trabajadores en cada mina, e/ose de infraestructura, avances de la 

actividad minera, producción, antigüedad, equipos y/o herramientas 

utilizadas. 
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 (*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 23  de Octubre de 2015, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de 
un (1) día. 
 
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.   
 
  
 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER  
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: JXGONZALEZ, MORTIZ 

Medina Zabaleta, y 
Ovidia Carrascal 

Cardenas 

5. Realizar una descripción detallada de las características sociales o 

económicas existentes dentro del área de interés y su problemática. 

6. Anexar a Ja solicitud documentación de índole comercial y técnica de 

cada uno de los responsables de las explotaciones mineras 

tradicionales solicitantes, que demuestre la tradicionalidad. 

7. Anexar a la solicitud documentación de índole comercia/ y técnica de cada 
uno de los responsables de las explotaciones mineras tradicionales 
solicitantes, que demuestre la tradicionalidad. 
 

So pena de rechazar o desistir la solicitud de delimitación y declaración de área de 
reserva especial de conformidad con lo expuesto anteriormente. 


